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12290 ORDEN de 21 de mayo da 1984: por la que 8e ss·
tableee la parte del recibo dJJ prima a pagar por
los asegurados y la subvención de La Admtnistra~

ción para el Seguro Combinado de Pedrisco e In
cendio en Legummosas. ?omprendi4o en el Plan
Anual de Seguros Agranos Combmados de 1984.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los articu
las 4.4, 49.3, 55, 56 Y 57 del Real Decreto 232ij/1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el RegLamento para la aplt·
cación de la. Ley 8711918. de 28 de diciembre. sobre Seguros
Agrarios Combinados y la Orden que con esta fecha regula
deterouoados aspectos del Seguro Combinado de Pedriscos e
Incendio en Leguminosaa comprendido en .el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para 1984. y vista la Pr<.Jpuesta
conjunta de la Dirección Genera.!. de Seguros y la Entidad Es
tatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

se acoja al Seguro de Pedrisco en Cereales de Primaven re
sultará de dt.-'ducir al recibo correspondiente la subvención
que aporta la Entidad Estatal de Seguros Agra.rios y los del
cuentos r bonitlcacionps que realice la «AgrupaciÓn Espadola
de Entidades Aseguradoras de- los Seguros Agrarios Combi~

nadas, S. A._.
Segundo.-La participación de l~ EnUdad Estatal de Segu

ros Agrl:lrios con el pago del recibo, se aplicará a. tenor de lo
dispuesto en los arUculos 55, 56 ., 57 del Real Decreto 2329/
1979, de 14 de septiembre, del Acuerdo del Consejo de MiniS
tros de 22 de junio de 1983 y de la Orden del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentaci6n de 20 de julio de 1983, con
los siguientes criterios:

al Subvención a pólizas individuales "1 aplicacionee a pó
lizas colectivas, según el siguiente baremo:

Contratación Contratación
individual colectiva

Primero.-La parte del recibo (prima, recargo y tributos le
galmente repercubbles) a pagar por el tomador del Segw J que
se acoja al Seguro, Combinado de Pedrisco e Incendio en Le
guminosas resultará de deducir al recibo correspondiente la
subvención que aporta la Entidad Estatal de Seguro!J Agrarlos
y los descuentos y bonificaciones que realice la _Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios
Combinados, S. A.-. .

Segundo.-La participación de la Entidad Estatal de Segu
ros Agrarios en el pago del reci bo, se aplicará a tenor de lo
dispuesto en los articulas 55, 56 y, 57 del Real Decreto 23281
1979, de 14 de septiembre, con el siguiente criterio:

Subvención a pólizas individual~ y aplicaciones a pólizas
colectivas, según el &-iguiente baremol

Contratación Contratacl.ón
lnclivid.ual co1KUft

Las subvenciones establQCida.s para la contratación colectiva
se harán efectivas a las apliLaciones a pólizas colectivas reaU
zadas por Cooperativas y las Agrupaciones establecidas o que
se establezcan, asi como las Organizaciones y Asoci.acionee. de
Agricultores y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre Que
todas ellas se encuentren legalmeate constituidas y con per
sonalidad juIidica para contratar en concepto de tomador del
Seguro, por sl y en nombre de sus asociados que voluntar1&
mente lo deseen.

Porcentaje

30
25
20

Porcentaje

Hasta 1.250.000 pesetas ... ... ... .•.
De 1.250.001 a 2.500 000 pesetas: .
Más de 2.500.000 pesetas ..

E::;trat.oe de capital asegurado

PorcentajePorcentaje
Estratos de capita.l asesurado

Lu subvenciones eltablecidas para la contratación colectiva
se harán efectivas a las aplicaciones a pólizas colectivas reali
zadas por Cooperativas y las Agrupaciones establecida! o que
se establezcan. as! como las Organizaciones y Asociaciones de
Agricultores Y. en su caso-. las Cámaras Agrarias, siempre qu~

todas ellas se encuentren legalmente constituidas y con per
sonalidad jurídica para contratar en concepto de tomador del
Seguro, por si y en nombre de sus asociados que volunta.ri&
mente lo deseen.

Tercero.-Las subvenciones al pago del recibo para los Se
guros de contratación individual o colectiva son incompatibles
entre si.

Cuarto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarioe, no se considerarán des-
cuentos ni bonificaciones. .

Quinto.-La presente Orden entraré en vigor el mismo dia
de su publ~cacf6n en el -Boletín Oftdal del Estado_.

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 21 de mayo de t9B4.-P. D .. el Secretario de Estado

de Economía y Planificación. Miguel Angel Fernández Ord6ñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Hasta 1.250.000 pesetaa ••. :•...•.,.
De 1.250.000 a 2.500.000 pesetas ..
Más. de 2.500.000 pésetaa ." .

215
20
10

45
40
311

b) Subvenciones especiales:

Subvención adic:ional del 20 por 100 en el Seguro de Maiz a
los pequeños alriCU-ltorea de tipo familiar con explotaciones de
menos de 15 hectáreas en la cuenca del GuadU:t.na afec\adoa
por la falta de agua para riego. Para la obtenci6n de esta
subvención será necesaria la presentaci6n, ante la En.Udad. ase.
guradora con la que se formalice la póifza, de la certificadón
expedida por la DirecCIón Provincial del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación en la que se acredite que- el in
teresado cumple los requisitos del Acuerdo del Consejo de Mi·
nistros de 22 de junio de 1983 y que, por consiguiente, puede
acogerse a los auxilios establecidos en 'el mi!>mo.

Tercero.-Las subvenciones al pa,go del recibo para los Se
guros de contratación individual o colectiva son incompatibles
entre si. La subvención por estratos y la' subvención por ayu
das especiales son compatIbLes entre si.

Cuarto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarin des
cuentos ni bonificaciones.

QUinto.-Lli presente Orden entrarA en vigor el mismo dia
de su publicación en el -Boletin Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. I~

Madrid, 21 de mayo de 1eM.-P. D.. el Secretario de Estado
de Economía y Planificaci6n. Miguel Angel fi'ernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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El Real Decreto 618/1982, de 12 d.efebrero {.Boletín Oficial
del Estado,. de 26 de 'marzal, aprobó la Reso~ución tipo para: la
construcción ,,0 régimen de fabricación mixta de robots indus
triales re!~ido:; por si"temll -de información codificada. con ca·
pucidnd je ca"ga de hasta· 50 kilogramos, inclusive. Esta ResO·

. lu'.Lón tipo h:t sido prorrogada y modificada p~r Real Decreto
2541/ 19~;3, de 2ii de ju lio {. Boletín Oficial del Estado- de 27
de :;~,pti"rnLre'.

Por Re<;olu<.-lón de la Dtrección General de Política Arance
laria e 1'¡lp0rtddón. de 23 de julio de 1982, (·Boletín Oficial del
Estado" de 21 db septiembre), se otorgaron a la Empresa cCons-

ORDEN de 21 de mayo de 1~ por la que Be u
tableCQ la parte del recibo de prt1'l14 a pagar por
los asegurados y 10 subvención de la Administra
ción para el Seguro de Pedrisco en Cereales de
Primavera, comprendido en el Plan Anual d6" Se
guros Agrarios Combinados para 1984.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los articu
las 4.4. 49.3. 55, .56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979. de 14 de
s(:ptiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la apli
caCión de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre. sobre Seguros
Agrarios Combinados y la Orden qUe con esta fecha regula
c!.?~ermlOado5 aspectos del Seguro de Pedrisco en Cereales de
Pnmavcra compi'cndido en el Plan Anual de S,~gu(Qs' .I'.gra_
r'os Combinados para 1984, y vista la propur,sta coniunta de
lo, D)reccion General de Seguros y la Entidad E,'>tatal de Se·
E:'Jrus A~rarios. .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

;Primero.-La parte del recibo (prima, recargo y tribut01!!l le-
gatlll<;;:ntc n;pcr"cutibles. a pagar por el tomador d.el Sllguro que

12292 RESOLUCION de 17 d!J mayo de 1984, de ka. Direc
ción General de PoliUca Arancelaria 8 Importa
ción, por la que se prorroga y modüica la au.tori
zación particular otorgada a ia Empre.a .cons~

t.rucc~on.-s Eléctricas Afea de SabQdeU, S. A._
L4.5EA-CESJ, para la construcción, en. régim8n de
fabricación mUla. de robots industriales regidos
por ststema de irlfornuu:ión cocWicado, con capa
cidad de carga d. hario 60 fiilogramOl, mcluatve
(P. A. 84.22.B.lV.cJ.
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Primero.-Se prorroga hasta. el 31 de diciembre de 1984, a
partir de la fecha de su caducidad. el plazo de vigencia de
la autorización 'particular, de 23 de julio de 1982. otorgada a
la Empresa ..Construcciones Eléctricas Asea de Sabadell. S. A._
(en adelante ..ASEA. S. A.-). para la fabricación mixta de
robots industriales regidos por sistema de información codifi
cada, con capacidad de carga hasta 60 kilogramos, inclusive.

Segundo.-Quedan modificadas todas las cláusulas de la
citada autorización particular en todo lo que se refiere a la
denominación de la Empresa beneficiaria que pasa a ser
*ASEA. S. A.a.

Tercero.-La clá.usula S.· de la citada autorización par
ticular. de 23 de julio de 1982, queda sin efecto y sustituida
por la que se transcribe a continuación:

.3.--105 tipos de robots industriales a fabricar y los grados
de nacionalizadón e importación son los que se indican a
continuación:

trucciones Eléctricas Asea de Sabadell, S. A." (ASEA-CES), los
beneficios del régimen de fabricación mixta para la construc
ción de robots industriales regidos por sistemas de información
codificada. oon ca.pacidad de carga de hasta eo kilogramos,
inclusive.

Habiéndose nacionalizado algunas piezas y componentes que
figuraban entre los elementos a importar y habiendo aumen
tado la gama df': modelos a fabricar. se han producido diversas
modificaciones en los porcentajes d'e nacionalización e impor
taci6n. Asimi~mo, Se ha producido el cambio de denominación
social de la Empresa. Por todo ello s~ hace preciso intrvducir
algunas variaciones en la citada autorización particular, en el
sentido de modificar los grados de nacionalización e importa
ción y sustituir el anexo en el que figuran los eleme'ntos a
importar. así oomo variar la denominación social del benefi
ciario de la misma.

De otra Pé:l.rte, subsistiendo las razones que motivaron la
concesiÓn de la citada autorización-particular y no habi9ndose
concluido la fabricación mixta objeto de la misma, se estima
necesario proceder a la prórroga de su plazo de vigencia.

En su virtud. y de acuerdo con los informes de la Direc
ción Gen2ral dI:' Industrias Siderometalúrgicas y Navales, de
11 de noviem'.m:> de 1983 y 12 de marzo de 1984, esta Dirección
General de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto:

ANEXO QUE SE CITA

Relación de elementos a importar por .ASEA, S. A.-. para la
fabricación mixta de robots Industriales regidos por sistema
de información codificada. con capaddad de carga de hasta

80 kilogramos. inclusive

RESOLUCION de 22 de mayo de 1984, de la Direc
ciÓn General de PolíUca Arancelaria e Importa
ción, por la que se modUica la autorización par·
ticular ptorgack1 a la Empresa *Equipos Nucleares.
Sociedad An6nima.. , para la fabricación mixta de
la tuberia primaria para el sistema de generac~ón

de vapor de agua a presión del Grupo 11 de la
Central Nuclear de Trillo (P. A. 84,59.B).

Por Re'iolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 3 de febrero de 1984 (.Boletín Oficial
del Estado.. de 7 de marzo). se otorgaron a la Empresa .,Equi
pos Nucleares S. A._, los beneficios del régimen de fabrica
ción mixta para la construcción de la tuber1a primnria para el
sistema de generación de vapor de agua a presión del Grupo 1I
de la Central ~uclear de Trillo.

Habiendo sol1citado .Equipos Nucleares, S. A." la retroacti·
vidad de los beneficios de fabricación mixta a la fecha de
presentación de la Memoria en el Ministerio de Industria y Ener
gía, y de acuerdo con el informe de la Dirección General de
Industrias Sidei"ometalúrgicas y Navales de 9 de marzo de 1984,
procede modificar la citada autorización particular. .

En su virtud. esta Dirección General de PoHtica Arancela·
ría e Importación ha dispuesto,

La Cláusula undécima de la autorización particular, de 3 de
febrero de 1984,' queda sin efecto y sustituida por la que se
transcribe a continuación:

Denominación

Aparatos de instrumentación y control.
Sistema mecánico.
Accesorios.

Sexto.-La presente Resolución tendrá efectos a partir del
dia de su fecha

Madrid, 17 de mayo de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.
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Import..
ciónNacional

Tipo de robot

Cuarto.-A los efectos establecidos en las cláusulas 5.a y 1.a
se entenderé. qUE'. al proyecto inicial, al que se hace referencia
en tales c,áusulas,deberAn incorporarse las _modificaciones re·
cogidas en Ja Memona presentada por .ASEA. S, A.a. y en
los informes de la Dirección General de Industrias Siderome
talúrgicas y Navales.

Quinto.-El anexo de la autorización particular de ?.3 de
julio de 1982 queda sin efecto. siendo sustituido por el que
aparece unido El. esta Resolución.

Porcentaje Porcentaje

(*) Por festlvitlad en el pa.ls de la divisa correspondiente.

.Undécima.-La presente autorización particular tendrá una
vigencia de cuatro aftas con efectos a partir de 26 de julio
de 1983. 'F.ste plazo es prorrogable si 186 circunstancias econó
micas asf lo aconsejan.a

Madrid, 22 de mayo de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

Vendedor

153,471 153,831
118.464 118,895

No disponible
212,281 213,31J4
171.887 172,900

No disponible
No disponible
No disponible
9.085 9,112
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
26.433 26,540
No disponible

100.426 109,840
66,174 66,472

Comprador

CambIos

BANCO DE ESPA:J'<A:

~ercaao ae Divisas

DIvisas convertIbles

Cambios oficiales del dia 31 de mayo de 1984

1 dólar USA ;., ,
1 dólar canadiense ;..•....••• ;-:
1 franCo francés (*) ,¡ ;
1 libra esterlina ;;:
1 libra irlandesa 07
1 franco suizo (*) ;.; :

100 francos belgas (*) ~ ;;•• ¡ ;- -:

1 marco alemán (.) '0 -:
100 liras italianas ..•..••...••••••• ~ .

1 norln holandés (.) :,.¡..•...-;o;'

1 oorona sueca (.) ; ;;;
1 corona danesa (*) ; •••••••• ;-;; ;;;;;;;••
1 oorona noruega (*) ..";' ; ;
1 marco finlandés ¡.; ; :;;;

100 chelines austriacos (*) •••...--; ;; ••,,--;
100 escudos portugueses ~: ;.• ;;-.--.-..;.....-;;;'
100 yens 1aponeses ••.' ;-.~ ;;.;T.O';
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25.9

29,8>

29,5

29,5

23.6

29,2

2M

·28,6

70,5

70,2

70,5

71,4

14.1

16,4

10,8

Robot IRB,6. con capacidad de carga
hasta 6 kilogramos y dotado con 5 o
más grados de libertad ...." ......•..

Robot IRJ;l60, con capacidad de carga
hasta 60 kilogramos y dotado con 5 o
más grados de libertad ... ..' ... ... '"

Robot IRB-BO S, derivado del anterior.
oon aplicaciones especificas para la
soldadura por puntos ,.., ,

Robot IRB-6/2, con capacidad de carga
hasta 6 kjJogramos, dotado con 5 o
más grados de libertad. Difiere del
IRB-6 t>n los componentes electrónicos
que pertenecen a una segunda gene-
ración " , .
Admite opcionales por cambio de al
gunos c..'omponentes electrónicos, para
adaptarse a aplicaciones concretas ...

Robot IRB-6 L {AWl, análogo alIRB6/2,
pero con brf1zos de mayor longitud .. ;

Robot IRE 60/2. con capacidad de carga
hasta 60 kilograplOs, dotado con 5 o
más ~rados de libertad. Difiere del
IRB-60 en los componentes. electróni
cos, que pl'!rtenecen a una segunda
generación ,., ." ... ." ... ,.' ... .,. ...
Admite opcionales por cambio de al
gunos componentes electrónicos para
adaptarse a aplicaciones concretas ...


